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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 198 DE 2016 CÁMARA, 146 DE 
2016 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 8° de la Ley 418 de 

1421 de 2010, a su vez prorrogado por el artículo 
1° de la Ley 1738 de 2014, quedará así:

Artículo 8°. Los representantes autorizados 
expresamente por el Gobierno nacional, con el 

-

paz, podrán:
- Realizar todos los actos tendientes a enta-

blar conversaciones y diálogos con grupos arma-
dos organizados al margen de la ley.

acuerdos con los voceros o miembros repre-
sentantes de los grupos armados organizados al 
margen de la ley, dirigidos a: obtener soluciones 

del derecho internacional humanitario, el respeto 
de los derechos humanos, el cese de hostilidades 

civil de los miembros de estas organizaciones o 
-

diciones que propendan por un orden político, 

Los acuerdos y su contenido serán los que a 
-

tar el proceso de paz y su cumplimiento será ve-
-

designen las partes.
Estos acuerdos deben garantizar el normal y 

armado al margen de la ley que lo suscribe.
Cuando así lo disponga el Gobierno nacional, 

un proceso de desarme, una instancia interna-

-

grupo armado organizado al margen de la ley y 
las demás actividades necesarias para llevar a 
cabo el proceso.

A la respectiva instancia internacional que 
acuerden las partes se les otorgarán todas las 

-

nacional.
Parágrafo 1°. -

mas del Derecho Internacional Humanitario, y 

por grupo armado organizado al margen de la 
-
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control tal que le permita realizar operaciones 
militares sostenidas y concertadas.

Se entiende por miembro-representante, la 
persona que el grupo armado organizado al mar-
gen de la ley designe como representante suyo 

-
nal o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la socie-
dad civil que sin pertenecer al grupo armado or-
ganizado al margen de la ley, pero con el consen-
timiento expreso de este, participa en su nombre 
en los procesos de paz, diálogos, negociaciones 
y acuerdos. No será admitida como vocero, la 
persona contra quien obre, previo al inicio de es-

Parágrafo 2°. Una vez iniciado un proceso 

-

dictado o se dicten en contra de los miembros 
representantes de las organizaciones armadas al 
margen de la ley con los cuales se adelanten diá-
logos, negociaciones o acuerdos de paz.

-
cará a las autoridades señaladas el inicio, termi-

-

o miembros representantes de dichos grupos ar-
mados organizados al margen de la ley. Las par-

-

y de considerarlo conveniente podrán acudir a 
instituciones o personas de la vida nacional o in-

captura que se dicten en contra de los voceros 
con posterioridad al inicio de los diálogos, nego-

-
mino que duren estos.

Se garantizará la seguridad y la integridad de 
todos los que participen en los procesos de paz, 
diálogos, negociaciones y acuerdos de que trata 
esta ley.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional o los 
representantes autorizados expresamente por el 
mismo, podrán acordar con los voceros o miem-
bros representantes de las organizaciones arma-
das al margen de la ley, en un proceso de paz, 

-

y determinadas zonas del territorio nacional, de 
considerarse conveniente. En las zonas aludidas 

de captura contra estos y los demás miembros 
del grupo organizado al margen de la ley, al igual 
que durante el transcurso del desplazamiento ha-
cia las mismas, hasta que el Gobierno así lo de-
termine o declare que ha culminado dicho proce-
so. Adicionalmente, si así lo acordaran las par-
tes, a solicitud del Gobierno nacional y de ma-

de los miembros del grupo armado organizado 

adelantar actividades propias del proceso de paz.
En esas zonas, que no podrán ubicarse en 

áreas urbanas, se deberá garantizar el normal y 
-

-

acuerden las partes en el marco del proceso de 
paz, el Gobierno al establecer las zonas deberá:

zonas.
2. Establecer el rol de las instancias naciona-

les e internacionales que participen en el proceso 

las organizaciones armadas al margen de la ley.
3. Establecer las condiciones y compromisos 

-
cionamiento de las zonas mencionadas.

Parágrafo 4°. 

-

derechos y libertades de la comunidad, ni gene-

Parágrafo 5°. Cuando se trate de diálogos, 
-

bierno nacional, la calidad de miembro del gru-
po armado organizado al margen de la ley de que 
se trate, se acreditará mediante una lista suscrita 
por los voceros o miembros representantes de-
signados por dicho grupo, en la que se reconozca 
expresamente tal calidad.

Esta lista será recibida y aceptada por el Alto 
-

Artículo 2°. . La presente ley rige a 
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SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., marzo 10 de 2016

Proyecto ley 
número 198 de 2016 Cámara, 146 de 2016 Se-
nado, -

 
de ley siga su curso legal y reglamentario y de 
esta manera dar cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo ante-

día 8 de marzo de 2016 correspondiente al Acta 

C A RTA D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO A LA PONENCIA PARA 

SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO LEY 
NÚMERO 110 DE 2015 CÁMARA

1.1.
Honorable Representante
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA
Presidente de la Cámara de Representantes

Bogotá, D. C.
Asunto: Consideraciones a la ponencia para 

segundo debate al Proyecto ley número 110 de 
2015 Cámara, 

-

Respetado Congresista:
De manera atenta me permito presentar los 

comentarios y consideraciones del Ministerio de 

-

-
blicos del nivel directivo o decisorio de la Rama 

-

-

permite que los adultos mayores que laboran en 
-

sus cargos hasta los setenta (70) años de edad 
en caso de que a los sesenta y cinco (65) años 

Actualmente, el artículo 31 del Decreto 2400 

490 de 1998, establece que 

-

-

°

personas que ocupen las posiciones de Presi-

-
intendente, Viceministro, Secretario General 
de Ministerio o Departamento Administrativo, 
Presidente, Gerente o Director de Estableci-

Comerciales del Estado, miembro de misiones 
diplomáticas no comprendidos en la respectiva 
carrera y secretarios privados de los despachos 

las condiciones para pensionarse antes de haber 
cumplido los sesenta y cinco (65) años de edad, 
pues en todo caso puso este tope como máximo 
para permanecer en dichos cargos. La norma al 
literal dispone:

“ -
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-

-

-

-
-
-

Es importante anotar que el Decreto 2400 de 
-

De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 909 

-
peñando empleos de libre nombramiento y re-
moción y de carrera administrativa. Sin em-
bargo, no se menciona cuál es esa edad de retiro.

La Corte Constitucional en Sentencia T-668 

establecida en el artículo 31 del Decreto 2400 de 
1968, esto es sesenta y cinco (65) años de edad. 

edad es por analogía más no porque el campo de 

Ahora bien, la Ley 909 de 2004 “por la cual 
-

el establecimiento de los principios básicos que 

En su artículo 3° se consagra por campo de apli-

De manera directa:
Empleos pertenecientes a la carrera adminis-

nivel Nacional y de sus entes descentralizados.

Empleos de carrera en las Corporaciones Au-
-
-

-

-
des territoriales y sus entes descentralizados. Se 

-
dades de apoyo normativo que requieran los Di-

-
blicos de las carreras especiales tales como: 

-
soría del Pueblo.

-
tralorías Territoriales.

Personal regido por la carrera diplomática y 
consular.

El que regula el personal docente.
El que regula el personal de carrera del Con-

Igualmente, la Ley 909 de 2004 en su 
artículo 5° expresa que esa norma solo aplica 
para los empleos de los organismos y entidades 
mencionados que son de carrera administrativa, 

empleos de 
libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa.

Es necesario señalar que la Ley 909 de 2004, 

-
-

tica de 1991 existía normativa especializada al 

-
tiva aplicaba el Decreto 2400 de 1968 ya men-
cionado. Para el caso del personal de la Rama 

el Decreto 1660 de 1978, cuya edad equivalía 
igualmente a los sesenta y cinco (65) años. De 

-
-
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las nuevas corporaciones o instituciones creadas 
en virtud de la Carta Política de 1991, como la 

-

Visto esto, a pesar de la vigencia del Decreto 
2400 de 1968 y la Ley 909 de 2004, siguen exis-

a las siguientes circunstancias:
i) El Decreto 2400 solo aplica para los servi-

ii) La Ley 909 de 2004 aplica solo para los 

-
blicos de carrera y los de libre nombramiento y 

-
cos de carrera pertenecientes a algunas entidades 
sin que se advierta si ese es un listado taxativo o 

-
-

-
ra administrativa en materia de ingreso, capaci-

y retiro del per-
sonal, esto es quienes prestan servicios al De-
partamento Administrativo de Seguridad (DAS), 
al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec), a la Unidad Administrativa Especial de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), del 
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, a 
las Superintendencias, el Departamento Admi-

Unidad Administrativa Especial de la Aeronáu-

quienes se regirán por las leyes que se expidan 

-
-

especialmente vinculados a las Cor-

Constitucional).
En Sentencia C-351 de 1995 la Corte Cons-

-

contra del artículo 31 del Decreto 2400 de 1968 

la de 65 años y los que tenían una edad superior 
-

sonas de la tercera edad por restringir el acceso a 

prestar sus servicios al Estado. Entre las razones 

consignada en el artículo 233 Superior, que re-

es Corte Constitucional, Corte Suprema de Jus-

Dentro del análisis expuesto por la Corte en 
-

lo 31 del Decreto 2400 de 1968 para el personal 
civil que presta sus servicios en los empleos de 

la existencia de un vacío normativo respecto a la 
-

cos pertenecientes a los nuevos organismos y au-

de 1991, expresado en sus propias palabras, así: 
-

-

-

1 Vacío que 
-

mente, a pesar de la entrada en vigencia de la 
Ley 909 de 2004.

De acuerdo con lo hasta acá expuesto, esta 
Cartera comparte lo valioso que resulta la expe-

sin embargo, es dable advertir la importancia de 

del principio constitucional de igualdad.
En la misma sentencia, la Corte Constitucio-

-

-

-

de igualdad entendiendo por esta 

1  Sentencia C-351 de 1995.
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-

-

-

-

-

-

-

distinta (de carrera administrativa), pues para los 
primeros esa edad sería de 70 años mientras que 
para los segundos sería la de 65 años. Lo propio 

-

organismos especiales, respectivamente.

que la Corte Constitucional en Sentencia C-814 

contenida en la Sentencia C-177 de 2001, entre 

-

-

adi-
cional al que se le puede exigir a todo servidor 

-

-

de carrera administrativa.

propuesta normativa, el aumento de la edad de 
-
-

2  Ibídem.

-
-

en la estructura de salarios por grupo etario al 
-

ticipar en el mercado laboral y la productividad 

proyectados de los pagos pensionales.
Estos impactos, sin embargo, no pueden ser 

-

-
tos sobre el mercado laboral, a priori, son nega-

-
cas vigentes, se emplea un análisis dinámico de 
equilibrio con los siguientes resultados.

Efectos estimados sobre probabilidad de 
encontrar empleo

laboral que dan origen a la existencia del desem-
pleo en condiciones de equilibrio, el resultado 

70 años para los niveles directivos y decisorios 
-

laboral ocupada en los años subsiguientes a la 
-

tados predicen que esto se va a traducir en una 
-

contrar empleo del 0.002% en promedio, y en 
un 98% de los casos, esta probabilidad se reduce 
entre 0.0012% y 0.0029%. No obstante, como se 

-

negativa.
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De lo anterior, se puede colegir, que salvo 
cambios en la estructura del mercado laboral, 

mercado laboral, la tasa de desempleo deberá 

Efectos estimados sobre las tasas de 
desempleo

Dado el incremento de la estrechez del mer-
cado laboral producto del alargamiento de la 

de la tasa de desempleo, especialmente de la po-

desempleo para personas activas entre 25 y 30 
años del 10.8%3, se espera que en promedio a 

con las proyecciones actuales. No obstante, dado 

el impacto esperado en el desempleo de los más 
4.

Efectos estimados sobre el costo público de 
las pensiones

poblaciones, desde el punto de vista del Estado, 
puede existir un ahorro producto de la propor-

de retiro hasta los 70 años5, ocasionando 

3  Calculada a partir de los microdatos publicados por el 

22.6%.
4

total de 2.202.598.
5  

pensional de estas personas6. De otro lado, se 
espera que el crecimiento del producto potencial 

-
cional que trae consigo un choque positivo de 
productividad en el largo plazo para las personas 

-

7.
-

aquellos señalados para el mercado laboral, de-
bido a que la importancia relativa de los pagos 
de mesadas pensionales es mayor que la impor-

Esto se da porque se trata del acortamiento de 
pensiones que en la mayoría de los casos son 
cercanas a los mayores niveles legales posibles.

genere cerca 0.48% del PIB de ahorro a lo largo 
de dicho horizonte. Esto es menos de 0.06% del 
PIB en los primeros años y cerca de 0.07% del 

-

como resultado de la medida, el producto poten-

otras palabras, está estimulado ligeramente por 

-
nes mayores8.

Efectos estimados sobre el Bienestar 
General y la Equidad:

-
plea la medida de bienestar incluida dentro de la 

-
-
-

99. No obs-
tante, se presenta un cambio en la desigualdad 
6  Al mismo tiempo, existirá un menor consumo de la po-

-

en el modelo son recalculados para tener un presupuesto 
-

7

las personas entre 55 y 70 año, a pesar de ser menor que 
la de las personas entre 35 y 55 años, es mayor que la de 
aquellos que inician su vida laboral.

8  Dicho incremento de la productividad aprovechada en el 
largo plazo es de cerca de 0.002% al año.

9 -



Página 8 Lunes, 14 de marzo de 2016 G  90

explicada por el ciclo de vida y se estima que el 

de desempleados producto del alargamiento en 

-
tirredistributivos del corto plazo que implican la 

-
lativamente.

Finalmente, un aspecto relativo a la cobertura 
pensional debe ser mencionado, es que la me-

mayores posibilidades de cumplir los requisitos 
-

cuenta que los cálculos de esta cartera indican 
que no implican per se incrementos de la cober-

Hay que mencionar, además, que se debe ha-
-

nible el nuevo gasto generado por el aumento de 
la cobertura pensional producto del aumento de 

anteriormente. Por tratarse de gastos adicionales 
del Sistema General de Pensiones se debe acatar 

de 2005, el cual en su inciso sexto dispone:
-

Las 

-

-
gimen de Prima Media, si a partir de la edad de 

-
-

do al ISS, el valor de los bonos pensionales tipo 
B se incrementaría, toda vez que de acuerdo con 
las normas que rigen la materia dichos bonos se 

-

-
tualizan.

Luego, si la persona decide seguir cotizando 
hasta los 70 años, se estaría hablando de 5 años 

del VIPC+3%) por cada uno de esos bonos pen-
sionales, generando un aumento en los pasivos 

-
cha.

Por las razones antes expuestas, el Ministerio 

en cuenta las anteriores consideraciones, no sin 

Cordialmente,

Con copia:
Honorable Representante María Fernanda 

Cabal Molina - Autora
Honorable Representante Tatiana Cabello 

Mena - Autor
Honorable Representante Carlos Alberto 

Cuero Valencia - Autor
Honorable Representante Hugo Hernán 

González Medina - Autor
Honorable Representante Nicolás Daniel 

Guerrero Montaño - Autor

Honorable Representante Federico Eduardo 
Hoyos Salazar - Autor

Molano Piñeros - Autor

Pineda - Autor
Honorable Representante Esperanza María 

Honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga - Autor

Honorable Representante Margarita María 
Restrepo Arango - Autora/Ponente

Rodríguez Hernández - Autor
Honorable Representante Édward David 

Rodríguez Rodríguez - Autor
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Piñeros - Autor
Honorable Representante Heriberto Sanabria 

Astudillo - Autor
Honorable Representante Fernando Sierra 

Ramos - Autor
Honorable Representante Santiago Valencia 

González, - Autor
Honorable Representante María Regina 

Zuluaga Henao - Autora

Autor

Autor

Honorable Senador Daniel Alberto Cabrales 
Castillo - Autor

Honorable Senador Iván Duque Márquez- 
Autor

Neira - Autor
Honorable Senadora Nohora Stella Tovar 

Rey - Autora
Honorable Senadora Paola Andrea Holguín 

Moreno - Autora

Saleme - Ponente

Paláu Salazar - Ponente
Doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, Se-

cretario General de la Cámara de Representan-
tes, para que obre en el expediente.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 021 DE 2016

Legislatura 2015-2016
Hora: 10:05
Presidente: Honorable Representante 

Vicepresidente: Honorable Representante 

Secretario:  
En Bogotá D. C., a los veinticuatro (24) días 

(2016), siendo las diez y cinco de la mañana 
(10:05 a. m.), se reunieron los miembros de la 

la Cámara de Representantes, presidida por el 
honorable Representante Arturo Yepes Alzate.

Presidente, honorable Representante 
Arturo Yepes Alzate:

Señor Secretario, sírvase de leer el Orden del 
Día.

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Con mucho gusto señor Presidente, muy bue-

nos días.
-

naria se considera porque la vamos a hacer en el 

periodo de receso, con lo consagrado en el artí-

a. m.

Orden del Día.
Negocios sustanciados por la Presidencia.

-
-

Quinto. Lo que propongan los honorables Re-
presentantes.

Presidente, honorable Representante Ar-
turo Yepes Alzate:

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Presente

Cure Corcione Karen Violette Presente
Presente

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro Presente
Presente

Gaitán Pulido Ángel María Presente
Gallardo Archbold Julio Eugenio Presente
García Rodríguez Alexánder Presente
Grisales Londoño Luciano Presente
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo Presente

Presente
Presente

Oros Ortiz Nery Presente
Perdomo Andrade Flora Presente
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Pizo Mazabuel Crisanto Presente
Rodríguez Merchán Marco Sergio Presente
Sierra Ramos Fernando Presente

Presente
Yepes Alzate Arturo Presente

Presidente, honorable Representante 
Arturo Yepes Alzate:

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante 

Arturo Yepes Alzate:
-

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Señor Presidente, aquí en negocios sustancia-

dos por la Presidencia, hay unas invitaciones que 
hacen unas Asociaciones de Ganaderos y Agri-

de los Fondos que se crearon por la Ley 1731, 
sobre unos subsidios que se le iban a dar a los 

-

ordinario aborde esta problemática.
Presidente, honorable Representante 

Arturo Yepes Alzate:

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, ha sido aprobada señor Presidente, estu-

diar los temas que tienen con el Fonsa.
Presidente, honorable Representante 

Arturo Yepes Alzate:

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
-

del doctor Inti Asprilla, del doctor Alonso del 

Molina, que dice de la siguiente manera:
-

relacionados con el control y seguimiento al al-

planes y proyectos que el Gobierno Nacional 
viene adelantado en la materia. En este sentido 
solicito a la Mesa Directiva citar a debate de 
Control Político, al Ministro de Ambiente 

la Ministra de Comercio y Turismo, Cecilia 

Director de la Autoridad Nacional de Licencias 

que se han tomado y las políticas de posconsumo 
que se vienen implementado.

Empresarios de Colombia (ANDI) y al Procu-
rador Delegado de Asuntos Ambientales, Óscar 
Darío Maya Navas.

Se anexa el cuestionario.

“Proposición
La Reserva Forestal Thomas Van Der Ham-

conquista social y ambiental de los bogotanos, 
en la medida que la reserva cumple un papel pri-

y en la garantía del bienestar y el medio ambien-
te de los habitantes de Bogotá y de la Sabana.

Los usos principales establecidos legalmen-
te para la reserva Van Der Hammen son los de 

-
-

al interior de esta. Es tal su importancia que la 
Reserva hace parte del Sistema de Áreas Prote-

Distrito Capital.
Las decisiones que tome la actual 

Van Der Hammen y es así como las instituciones 
ambientales y la ciudadanía, deben tener en 

de progresividad...

artículo 233 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
citar a Debate de Control Político, en el cual se 

y social, sobre la importancia de la Reserva 
Forestal Thomas Van Der Hammen y las 
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responsabilidades institucionales y ciudadanas 

En consecuencia cítese al Alcalde Mayor de 

-
-

-

-
nisterio de Ambiente para hacer recomendacio-
nes sobre el Ordenamiento Territorial del Sector 
Norte de Bogotá.

-

Están leídas las dos proposiciones, señor Pre-

Presidente, honorable Representante 
Arturo Yepes Alzate:

-
-

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Han sido aprobadas, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante 

Arturo Yepes Alzate:
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Lo que propongan los honorables Represen-

tantes.

Presidente, honorable Representante 
Arturo Yepes Alzate:

No habiendo más proposiciones se levanta la 
-

cha que acordemos con el citante, las citaciones 
respectivas.
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